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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que el demandado allego petición 

dirigida al Banco Agrario de Colombia, solicitando paz y salvo de la obligación. 
 

Jhonathan Gómez Toro 

Secretario 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle  
 

Auto No. 1819 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2013-00245-00  
Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                                 Resolver la solicitud del Demandado-Rodolfo Gómez Fernández 

de Certificado de Paz y Salvo dirigida al Banco Agrario de Colombia S.A.  

                                   CONSIDERACIONES: 

                                   Si bien, el demandado-Rodolfo Gómez Fernández, allegó un 

Derecho de Petición dirigido al Banco Agrario de Colombia S.A., solicitando un certificado 

de paz y salvo correspondiente al pago de la deuda relacionado con la cuenta embargada 

No. 469550036752 con el expediente No. 76834400300320130024500, del cual aduce que 

pagó la suma de $1.110.000 el pasado 29 de julio 2021 en la oficina de Villanueva- Casanare 

como recaudo acuerdos Decreto 59, se requerirá tanto al demandado como al Ejecutante-

Banco Agrario de Colombia S.A., para que alleguen copia del acuerdo de pago y 

constancia de su respectivo pago.-archivo 006-. 

Toda vez, que el señor Rodolfo Gómez Fernández compareció al proceso, quien está 

representado por Curador Ad-litem, Dra. María Cecilia Parra Urrea, se ordenará cesar la 

actuación que venía ejerciendo la Dra. Parra Urrea, advirtiendo  al Demandado que deberá 

recibir el proceso en el estado en que se encuentra actualmente.  

                                 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

   RESUELVE: 

   1º.- REQUERIR al Ejecutante-Banco Agrario de Colombia S.A., 

al apoderado judicial y al señor Rodolfo Gómez Fernández, para que en el término de 

tres (3) días, siguientes a la notificación que se les haga, alleguen copia del acuerdo de 

pago realizado con el demandado por la suma de $1.110.000 como recaudo acuerdos 

Decreto 59, así como el soporte de su respectivo pago. Comuníquese por secretaría al 

correo electrónico suministrado, y alléguese copia de este auto. 
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2º.- REMITIR por Secretaría al Demandado-Rodolfo Gómez 

Fernández- el enlace  correspondiente para que tenga acceso al expediente digital. 

3º.- ADVERTIR al señor Rodolfo Gómez Fernández que deberá 

asumir el proceso, en el estado actual en que se encuentra. 

4º.- TERMINAR la actuación del Curador Ad-litem-Dra. María Cecilia 

Parra Urrea- designada para representar al Demandado Rodolfo Gómez Fernández  

dentro del presente proceso.  

5º.- NOTIFICAR al Curador Ad-litem-Dra. María Cecilia Parra Urrea- 

que su actuación ha terminado, ante la comparecencia del representado. Comuníquesele. 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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